
 
 
 
 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN CONMEMORACIÓN DEL 28 
DE ABRIL. DÍA MUNDIAL DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL 

TRABAJOS 
 
 El día 28 de abril, Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo es 
una fecha señalada en la que, tanto la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) como el movimiento sindical mundial promueven el reconocimiento a 
las personas trabajadoras fallecidas y lesionadas en accidente laboral o que 
padecen enfermedades profesionales derivadas o causadas por el trabajo, en 
la convicción de que sólo un cambio cultural que ponga la prevención en el 
centro del interés general, hará posible acabar con esta lacra que permanece 
oculta, pero que tiene unos efectos devastadores en nuestra sociedad. En 
2023, llaman poderosamente la atención algunos datos del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social: 
 
  ● En España se notificaron 1.194.907 accidentes laborales (3.274 al 
día) de los cuales 624.911 lo fueron con baja. 4.706 graves (90 a la semana) 
y 721 mortales un 12,7% menos que en 2022, aun así, son casi dos muertes 
diarias. 
 
  ● En la provincia de Córdoba se han producido más de 9.500 
accidentes laborales (26 diarios), de los que 89 fueron graves, 15 más que en 
2022 y 17 muertes1 ., 8 por patologías no traumáticas (infartos, ictus…), 2 
por caídas en altura, 2 por atrapamiento o choque con una máquina, 1 por 
electrocución y 4 in itinere (en la trayectoria entre el trabajo y el hogar). 
Tenemos el triste honor de ser la tercera provincia de nuestra comunidad 
después de Granada y Huelva en índice de incidencia de accidentes con baja 
y la primera en accidentes mortales (casi el doble de la media andaluza)2 .  
 
 ● Un vecino de nuestro municipio ha encontrado la muerte en el trabajo 
en 2023. Estos datos no incluyen los correspondientes a la economía informal 
ni las enfermedades profesionales en las que siguen sin aparecer las 
patologías psicosociales y muchas de ellas siguen enmascaradas como 
enfermedad común. Además, mueren más mujeres por accidente laboral (63) 
que por violencia de género (56). Por eso seguimos denominando a las 
muertes en el trabajo, las muertes silenciadas.  
 
_____________ 
1 En la estadística, no figuran los dos militares fallecidos el 21 de diciembre, ya que quedan fuera de la LPRL (artículo 3.2-3), entre 
otros, los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado.  
 
2 El índice de incidencia es un indicador que mide el número de siniestros por cada cien mil trabajadores.  



 
 
 
 

 Estas cifras están absolutamente relacionadas con el aumento de la 
precariedad y la temporalidad, con la pérdida de derechos laborales 
y con el debilitamiento de las políticas de inspección y control. Sus 
consecuencias: externalización, sobrecarga de trabajo, estrés, largas 
jornadas, bajos salarios, etc., son los detonantes de la falta de seguridad y 
salud en el trabajo. 
 

 
 Cuando a cada cifra somos capaces de ponerle rostro humano, 
entonces se hace imperioso atajar, de una vez por todas, esta realidad de 
pérdida insoportable de salud y de vidas. Según la Administración de 
Seguridad y Salud Ocupacional (OSHA), “el 99% de los accidentes laborales 
que se producen cada año pueden ser evitables”, pero, para ello, es clave 
situar la prevención y, por tanto, a la persona humana por encima de 
cualquier otra consideración, coste laboral o beneficio empresarial.  
 
 La celebración de este significativo día, nos da la ocasión de reconocer 
y homenajear a las personas trabajadoras que queriéndose ganar la vida con 
su trabajo la han visto truncada o la han perdido, y visibilizar esta situación 
injusta para erradicarla, apostando por un trabajo decente que cuide la vida 
de la persona trabajadora. Por ello, este ayuntamiento, comprometido con la 
lucha frente a los accidentes laborales y enfermedades profesionales, 
resuelve revisar cada mes de abril los acuerdos adoptados en años anteriores 
en ese ayuntamiento, tales como:  
 
1. Convocar un pleno extraordinario cada vez que se produzca una muerte 
por accidente laboral en la semana inmediatamente posterior o en el pleno 
correspondiente a ese mes y, también, en torno al 28 de abril. 
 
 ✔ G uardar un m inuto de silencio en dicho pleno, a ser posible haciendo 
una convocatoria pública en la puerta del consistorio. 
 ✔ D eclarar día de luto oficial en la localidad.  
 ✔ H acer una declaración de apoyo a fam iliares y rechazo a los 
accidentes que provoquen la muerte de algún vecino o vecina por causas 
laborales.  
 
2. Evaluar el plan de prevención de riesgos laborales de este ayuntamiento y 
asegurarse de que se está cumpliendo con la normativa de manera proactiva, 
haciendo especial incidencia en el aspecto formativo de la misma. 
 
 



 
 
 
 

3. Asegurar que las empresas o entidades que trabajan o colaboran con este 
ayuntamiento cumplan la LPRL. 
 
4.Apoyar declarativa y financieramente iniciativas ciudadanas y de 
asociaciones de víctimas en favor de la lucha contra la siniestralidad y la 
salud laboral.  

 
 

José María Bellido Roche 
  Alcalde de Córdoba 

 
Miguel A. Torrico Pozuelo     Antonio Hurtado Zurera  
Portavoz Grupo Municipal Popular   Portavoz Grupo Municipal PSOE 
 
 
Juan Hidalgo Hernández      Paula Badanelli Berriozabal 
Portavoz Grupo Municipal Hacemos Córdoba  Portavoz Grupo Municipal Vox 

 
 


